
Microempresas de Colombia Cooperativa de Ahorro y Crédito
Convocatoria Asamblea Ordinaria de Delegados

El Consejo de Administración, en ejercicio de las facultades conferidas por el Estatuto 
y conforme a lo aprobado en sesión ordinaria del 18 de febrero de 2026 y que consta 
en acta No. 185, convoca a todos los delegados hábiles a la Asamblea Ordinaria de 
Delegados, la cual se realizará el día 20 marzo de 2026 a las 10:00 de la mañana, la 
reunión se realizará de manera mixta. Presencial se llevará a cabo en la dirección: Club 
Unión – San Fernando Plaza. Cra 43A # 1-50, local 346, Salón On, piso 5, en la ciudad 
de Medellín, Antioquia y de forma no presencial a través de la plataforma TEAMS. 
Para acceder a la reunión deberá ingresar a través del link 
https://app.microempresas.co/asamblea, a cada uno de los delegados se les 
remitirá el instructivo para el ingreso.

El Consejo de Administración, en cumplimiento del artículo 66 del Estatuto, da a 
conocer la convocatoria mediante aviso publicado en las carteleras de las 
dependencias y agencias de la Cooperativa y se comunicará por correo electrónico a 
cada delegado en la última dirección electrónica registrada en la Cooperativa.

El siguiente es el orden del día propuesto.

1. Verificación del quórum
2. Instalación de la Asamblea
3. Aprobación del orden del día
4. Elección de la mesa directiva: presidente, vicepresidente y secretario
5. Designación de comisiones especiales:
5.1. Comisión de Elección y Escrutinios
5.2. Comisión de Proposiciones
5.3. Comisión de Revisión y Aprobación del Acta. 
6. Presentación de informes:
6.1. Consejo de Administración y Gerencia
6.2. Junta de Vigilancia
6.3. Revisoría Fiscal
7.  Consideración y aprobación de los estados financieros
8. Propuesta destinación de excedentes
9.Presentación cifras del balance social
10. Propuesta de reforma estatutaria
11. Elección Junta de Vigilancia
12. Fijación de honorarios de la revisoría fiscal.
13. Autorización para permanecer dentro del Régimen Tributario Especial
14. Proposiciones y varios

En las instalaciones de la Cooperativa, dirección: Calle 57ª No. 48 – 31- Medellín a 
partir de la fecha está a disposición de los delegados la información de la 
Cooperativa para su conocimiento. Esta información también se podrá solicitar a 
través del correo electrónico gerencia@microempresas.co.

Se adjunta a esta convocatoria: 

• Perfiles y requisitos de los candidatos a la Junta de Vigilancia.
• Reglas de votación aplicables al proceso electoral.
• Cuadro comparativo del proyecto de reforma estatutaria.
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Medellín, 24 de febrero de 2026
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Escanea el código QR 
y accede fácilmente al 
enlace oficial de la 
Asamblea.


